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Palma de Mallorca, 2 de mayo de 2008 

 
 

CONFERENCIA SOBRE 
 LAS RETENCIONES A LOS NO RESIDENTES 

 
Ante las demandas de formación e información en materia de acreditación de la situación 

de residente o no de trabajadores y la consecuente retención aplicable, hemos organizado para 

el próximo JUEVES 8 DE MAYO, de 17:00 a 19:00 horas. Una conferencia sobre una materia 

que trae controversias a nuestro colectivo LA TRIBUTACION Y RETENCIONES A LOS NO 
RESIDENTES.  

 
La ponencia correrá a cargo de Dña. MARGARITA HERNANDEZ MAS, Jefa regional de la 

Gestión Tributaria de la Administración Estatal de la Agencia Tributaria.  

 

Los temas a tratar versaran sobre los siguientes puntos;  

• Consideración de residentes, limites de permanencia, tipos de retención aplicables, 

periodos de intermitencia. etc. 

• Documentación acreditativa de residencia o no. 

• Modificaciones en la condición de residente, como afecta en las declaraciones 

trimestrales y resúmenes anuales. Mod. 190 y 296. 

• Documentos validos para considerar al trabajador  residente. Mod. 147, Certificado 

del Registro de Ciudadano de la Unión, Empadronamiento, Certificado de la Agencia 

Tributaria, etc. 

• Inscripción censal de extranjeros, y otros temas de interés. 

 

SIRVANSE REMITIR PREGUNTAS SOBRE EL TEMA, PARA TRASLADAR A LA PONENTE  
Y ASI PROFUNZAR SOBRE LAS CUESTIONES DE  NUESTRO INTERES: 
Email: secretaria@cgsbaleares.com 
 

No ser podía desaprovechar y dejar pasar la oportunidad de documentarnos e instruirnos 

en esta materia, que tan directamente nos afecta, en la paliación de los porcentajes de retención 

salariales, todo ello relacionado en temas de extranjería y de no residentes, lamentamos la 

urgencia en la convocatoria de la jornada, ajena a esta comisión, pero han resultado ser las 

únicas fechas disponibles de la ponente, y una vez confirmadas hemos procedido a la 

convocatoria.  

 

Recibe entretanto saludos cordiales, 

 

LA COMISIÓN DE CULTURA Y FORMACIÓN 


